
Real Decreto 536/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Dietética y las correspondientes enseñanzas 
mínimas.  

(BOE 2 Junio 1995) 
 

Preámbulo  
 
El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre , de Ordenación General del Sistema 
Educativo dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá 
los títulos correspondientes a los estudios de formación profesional, así como las enseñanzas 
mínimas de cada uno de ellos. 
Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo , se han fijado las directrices generales 
para el establecimiento de los títulos de formación profesional y sus correspondientes 
enseñanzas mínimas, procede que el Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, según prevén las normas antes citadas, establezca cada uno de los títulos de 
formación profesional, fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los diversos 
aspectos de la ordenación académica relativos a las enseñanzas profesionales que, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas competentes en el 
establecimiento del currículo de estas enseñanzas, garanticen una formación básica común a 
todos los alumnos. 
A estos efectos habrán de determinarse en cada caso la duración y el nivel del ciclo formativo 
correspondiente; las convalidaciones de estas enseñanzas; los accesos a otros estudios y los 
requisitos mínimos de los centros que las impartan. 
También habrán de determinarse las especialidades del profesorado que deberá impartir dichas 
enseñanzas y, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, las equivalencias de titulaciones a 
efectos de docencia según lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica, de 
3 de octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo. Normas posteriores 
deberán, en su caso, completar la atribución docente de las especialidades del profesorado 
definidas en el presente Real Decreto con los módulos profesionales que procedan 
pertenecientes a otros ciclos formativos. 
Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del citado Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo , 
se incluye en el presente Real Decreto, en términos de perfil profesional, la expresión de la 
competencia profesional característica del título. 
El presente Real Decreto establece y regula en los aspectos y elementos básicos antes indicados 
el título de formación profesional de Técnico superior en Dietética. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades 
Autónomas y en su caso, de acuerdo con éstas, con los informes del Consejo General de 
Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de abril de 1995, 
DISPONGO: 
 



Artículo 1. 
Se establece el título de formación profesional de Técnico superior en Dietética, que tendrá 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se aprueban las correspondientes 
enseñanzas mínimas que se contienen en el anexo al presente Real Decreto. 

Artículo 2. 
1. La duración y el nivel del ciclo formativo son los que se establecen en el apartado 1 del anexo. 
2. Para acceder a los estudios profesionales regulados en este Real Decreto los alumnos habrán 
debido cursar las materias del bachillerato que se indican en el apartado 3.6.1 del anexo. 
Para cursar con aprovechamiento las enseñanzas del ciclo formativo, los alumnos habrán debido 
cursar los contenidos de formación de base que se indican en el apartado 3.6.2 del anexo. Las 
Administraciones educativas competentes podrán incluir estos contenidos en la materia o 
materias que estimen adecuado y organizarlos en la secuencia de impartición que consideren 
más conveniente para conseguir el efecto aprovechamiento de las enseñanzas del ciclo 
formativo. 
3. Las especialidades exigidas al profesorado que imparta docencia en los módulos que 
componen este título, así como los requisitos mínimos que habrán de reunir los centros 
educativos son los que se expresan respectivamente, en los apartados 4.1 y 5 del anexo. 
4. Las materias del bachillerato que pueden ser impartidas por el profesorado de las 
especialidades definidas en el presente Real Decreto, se establecen en el apartado 4.2 del anexo. 
5. En relación con lo establecido en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre  se declaran equivalentes a efectos de docencia las titulaciones que se expresan 
en el apartado 4.3 del anexo. 
6. Los módulos susceptibles de convalidación con estudios de formación profesional ocupacional 
o correspondencia con la práctica laboral son los que se especifican, respectivamente, en los 
apartados 6.1. y 6.2 del anexo. 
Serán efectivamente convalidables los módulos que, cumpliendo las condiciones que 
reglamenteriamente se establezcan, se determinen por acuerdo entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
7. Los estudios universitarios a los que da acceso el presente título, son los indicados en el 
apartado 6.3. del anexo. 

DISPOSICION ADICIONAL UNICA 
 
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo , por el que se 
establecen directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de 
formación profesional, los elementos que se enuncian bajo el epígrafe «Referencia del sistema 
productivo» en el número 2 del anexo del presente Real Decreto no constituyen una regulación 
del ejercicio de profesión titulada alguna y, en todo caso, se entenderán en el contexto del 
presente Real Decreto con respeto al ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legislación 
vigente a las profesiones tituladas. 
 



DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera 
El presente Real Decreto, que tiene carácter básico, se dicta en uso de las competencias 
atribuidas al Estado en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución , así como en la disposición 
adicional primera, apartado 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio , del Derecho a la 
Educación; y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 4.2 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre , de Ordenación General del Sistema Educativo. 

Segunda 
Corresponde a las Administraciones educativas competentes dictar cuantas disposiciones sean 
precisas, en el ámbito de sus competencias, para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto. 

Tercera 
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
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